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La Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM), dio a conocer el 
08 de diciembre de 2022, el boletín 037/2022 a través de su página de 
internet www.anam.gob.mx, respecto de los Derechos, Productos y 
Aprovechamientos correspondientes a la ANAM.  
 
En tal sentido, se comunica que a partir del 01 de enero del 2023 los 
derechos por las autorizaciones y servicios que otorga la ANAM 
establecido en el artículo 40 de la Ley Federal de Derechos (LFD) 
(excepto los incisos a y m), se pagarán mediante línea de captura con 
prefijo inicial 03 (cero, tres), la cual estará disponible en la dirección 
electrónica https://anam.gob.mx/derechos-productos-y-
aprovechamientos/. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://anam.gob.mx/boletin-037-2022/ 
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